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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso:  
 

Proceso: Alimentos Mayor. 
Actuación: Requerir Demandada. 
Radicado: 086344089001-2018-00008-00. 
Demandante: NORENIS MARGARITA GARCÍA OROZCO 
Demandado: NORELLA ROSA OROZCO RÚA. 

 
 
Informando que se encuentra pendiente resolver solicitud de la demandada sobre la 

actualización de los oficios de embargo. Sírvase Proveer. Sabanagrande, marzo 22 de 

2023.  

 

SIUSY SARAT CARRILLO GUTIÉRREZ 

SECRETRIA 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 

Sabanagrande, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, este Juzgado previo a la 

actualización de los oficios, ordenará requerir a la parte demandada, señora NORELLA 

ROSA OROZCO RÚA, con el propósito que acredite el motivo por el cual solicita 

actualización de los oficios de embargo emitidos por este Despacho Judicial el 19 de enero 

de 2018. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en el memorial presentado no indicó los fundamentos 

o razones por la que se debe actualizar el oficio, simplemente se limitó a solicitarlos y que 

los mismos fueran remitidos a la FIDUPREVISORA, empero no acreditó dicha solicitud ni 

aportó anexo alguno. 

 

Así las cosas, se ordena que por secretaria se emita oficio comunicando lo aquí ordenado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


